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Unión Nacional
Es necesario celebnar las Asambleas previas.-En uno de mis prime-"

ros trabajos de propaganda en favor de la Asamblea de Unión Nacional Veteri-
'naria, que se efectuará en Madrid del 13 al 18 de Mayo próximo, expuse la ne-
cesidad de celebrar en toda España dos tipos de Asambleas previas para ru~nir
en ellas al mayor número posible de veterinarios y para recoger las aspiracio-
nes da cada distrito primero y de cada provincia después, entendiendo yo que
dichas Asambleas deben 'convocarse con la amplitud y en la forma que repro-
duzco á continuación, porque creo conveniente insistir sobre estos puntos fun-
damentales: '

«El} un amplio gesto de perdón-e-decía yo en aquel trabajo-s-icen generosi-
dad que ponga de manifiesto la rectitud de nuestros propósitos, hemos de echar
todos un borrón sobre el pasado, y sin fijarnos más que en la condición del títu-
lo profesional, debernos llamar a' comulgar en la Unión Nacional Veterinaria
ABSOLUTAMENTE A-TODOS LOS COMPAÑEROS, aun a aquellos ,que tengan en su debe
las más inmorales acciones contra e,l compañerismo, siempre que v:engan arre-
pentidos y deseosos de lavar sus pecados en el agua de este]ordán desbordante
de altruismo y de amor, que sólo así podrá la Unión Nacional 'Veterinaria em-
pezar a vivir con el alto honor que requieren sus nobles aspiraciones, como s<510
podrá después vivir con la debida pujanza si castigara severamente y sin flaque-
za alguna las vilezas que alg,uno de sus miembros puJda cometer, sea el culpable,
quien/fuere, y encuéntrese en la posición que se encuentre. Esta amplia y gene-
rosa llamada a la concordia ha de hacerse en Asambleas previas y" por 'lo tanto,
anteriores a la gran Asamblea Nacional Veterinaria que ha de celebrarse en Ma- ,
drid, para constituir definitivamente la Unión, e~ los díCJ.S13 al 18 de Mayo pró-
xirno. Estas Asambleas previas deben ser de dos clases, y estoy seguro de que

" todos los propagandistas de la U nión ,Nacional Veterinaria y todos los simpati-
zantes de ella han de opinar. en esto lo mismo que ,yo: Una Asamblea general
en cada distrito de todas las provincias de España, que habrá dé celebrarse en-
tre los días 10 y 20 deMarzo próximo, y una Akamblea general en cada una de
las 49 provincias, que se celebrará un mes más tarde, o sea entre las' días 10 y

I 20 de Abril. En las-Asambleas de distrito se recogerán inscripciones y cuotas
para la Asamblea Nacional y para la Unión y a ellas debe procurarse que asis-
tan todos o la inmensa mayoría de los veterinarios establecidos en cada distrito;
en las Asambleas provinciales se recogerán las aspiraciones reveladas en las
Asambleas de distritos, y basta con que a ellas asista un representante de cada,,
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distrito de la provincia de que se trate. Del primer grupo de Asambleas deberí
salir adhesiones, ideas y DINERO, pues las adhesiones teóricas' no sirven para na-
da, y pueden salir también nombrados los Comités 'provisionales de distrito; del
segundo grup0 de Asambleas deben salir elideario de cada provincia y el plan
de acción que cada provincia, crea conveniente P9ner en práctica, pudiendo sa-
lir igualmente el nombramiento provisional de los. Comités provinciales de,
Unión. Y ya con todos' estos elementos reunidos, la gran'Asamblea Nacional 'de
Madrid podrá realizar una obra fecunda, sin necesidad de grandes discusiones y
sin perderse una vez, más en, vaguedades retóricas». . , -;

Claro está que. al señalar yo ea esta propuesta fechas fijas para la celebra-
ción de las Asambleas-previas solamente tuve. en cuenta el-deseo de dar unifor- I

midad al plan de propaganda; pero nunca. tuve; ni podía tener, la pretensión .de
que se celebrasen dichas Asambleas en las fechas indicadas por mí, pues lo úni- /
ca verdaderamente substancial es que lleguen a celebrarse y que se celebren
antes de la:Asamblea de Madrid. Por eso ya se han celebrado algunas antes de
llegar las fechas indicadas por mí, y-se están <celebrando ahora otras, pues con-
viene .aprovechar para este fin las contingencias de ferias, mercados, fiestas, etc.,
siempre que ello sea-posible. Yo veo estos movimientos de avanzada con ex-
traordinaria, simpatía, y lo que hace falta es que eri toda España se den cuenta
los compañeros' de la importancia que tienen tales actos y se, apresuren a cele-
brarlos. No olviden, nunca que sin .ellos Ia Asamblea de Mayo en Madrid será un
nuevo canto lírico a la Unión sin efectividad práctica ninguna. Los distritos y, las
provincias deben traer sus penas, sus quebrantos, sus ideas" sus aspiraciones;
todo aquello que constituya su mal de hoy y lo que consideren ql!le puede ser su
bien de mañana,
. Sentir pereza o encogerse de hombros en estos momentos trascendentales

sería verdaderamente suicida. A Madrid no pueden venir todos los veterinarios
. de España, porque es imposibl~ abandonar a su suerte a todos los animales' en-
fermos que tienen bajo" su custodia; p~ro a la cabeza de partido sí pueden asisti~
en un día determinado todos los veterinarios de cada' distrito, porque esto.supo-
ne una ausencia y un gasto m:ínimos. Por' eso mismo las Asambleas previas de
distrito pueden y deben ser las receptoras de los anhelos más íntimos de la clase;
por eso desde 'el primer plOmento he dicho que del éxito o el fracaso de dichas
Asambleas depende el éxito o el fracaso, de la Asamblea de Madrid. Esta ver-dad
ipccncusa deben tenerla muy en cuenta los que deseen realmente llegar a un
estado profesional de agremiación superior. Si por seguir la abominable tradi-
ción deapatía, continúan los distritos muertos o adormecidos,' no habrá Unión
posible. La Unión NacionalVeterinaria sería una organización' sin, alma si no se
asentara en las firmes bases de sólidas organizaciones de los distritos. Desde el
principio' de, mis propagandas: afirmé rotundamente que la Unión, para ser via-
ble, ha de ser de naturaleza centrípeta, desde los pueblos a Madrid, no centrífu-
ga, desde Madrid a los pueblos. Hoy- me sostengo en esa tesis con más convic-
ció n que nunca. La Unión Nacional Veterinaria que se intentara imponer desde
Madrid sería una simulación grotescá. Solamente será ,la U niód un organismo
sano y poderoso cuando veI)gan ,los pueblos a imponerla a Madrid. Y se explica.
Lo primero sería la creacción artificial de algún espíritu generoso de soñador; lo
segundo sería la creación natural de cinco mil ansiasreproductoras coincidentes. ,

lA las Asambleas previas, hermanos en ideales de redención! Ved todos que
el distrito es la célula más importante del cornplej o social,. y ql!le si esa célula
funciona malo está enferma, no hay actividad ni salud posible en todo lo demás.
Aquellos que se lamentan de su mala situación, acudan a [as Asambleas previas
a exponer sus quejas y a pedir remedio; los que padezcan persecución injusta
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de las autoridades locales, 10s que sufran la competencia del esquirolismo cre-
ciente, los que se vean obligados a ser traidores a los compañeros de profesión
por hambre y no por maldad ingénita, todos los sedientos de justicia¿ en fin,
deben pensar que nada resuelven con imprecaciones estériles y disponerse a
acudir a las Asambleas previas para darles calor- y contribuir a la forja de la
Unión Nacional Veterinaria, único instrumento que puede llegar a redimir a'
todos, acabando con la lucha de lobos que se sostiene hoy en nuestro campo
profesional, imponiendo a las autoridades el debido respeto a nuestros títulos ya
nuestros derechos y haciendo comprender a los clientes que no es justa 'la situa-
ción económica en que su tacañer-ía tiene a los veterinarios. '

En aquellos distritos en que/ nadie se haya preocupado aún de la. organiza-
ci15I).de la Asamblea previa, cualqui'er compañero de buena voluntad y de cora-
zón puede' tomar la iniciativa sin pérdida de. tiempo. Para estas cosas ser el pri-
mero no quiere decir ser el más vanidoso, si no ser el más dispuesto para el tr-a-
bajo y, para el sacrificio. Solamente los hombres de actividad explosiva pueden
mover la gran masa veterinaria indiferente. A esos hombres me dirijo de prefe-
rencia, rogándoles que para bien de toda la clase se conviertan en propagandis-
tas de la Asamblea de Madrid y de la Unión Nacional Veterinaria y procuren
realizar en sus respectivos distritos las Asambleas previas. Con actividad, des-
prendimiento y constancia se puede lograr mucho; como .nada se 'logra es aguar-,
dando cada cual a que otro' le de los problemas resueltos. Nadie debe olvidar, y
menos que nadie los luchadores, que la obra común es el resultado del esfuerzo
de todos, ya que todos trabajen en "ella debemos tender; pero también debe
tenerse muy en cuenta, sobre todo por los luchadores, que la deserción de otros
de esta obra no nos autoriza a los restantes a desertar, si no que nos obliga a
redoblar nuestro esfuerzo para que no se note la ausencia de. los desertores en
los efectos de su labor. Este esfuerzo ha de encaminarse hoy hacia las Asam-
bleas de distrito, mañana hacia las Asambleas provinciales J pasado mañana
hacia la m¡:tgna II Asamblea de Unión Nacional Veterinaria. Cada día tiene su .

.obra y no seremos dignos de nuestra propia estimación más que realizando
siempre la obra del día .• Hagamos, pues, la obra de hoy, que consiste en la
celebración de las Asambleas previas de distrito, y al retirarnos a descansar
podremos decir, como el emperador romano, que estaraos satisfechos por no
haber perdido el día en cosas inútiles ....,..Gor4ÓnOrdás.

la propaganda unionista.-El día 24 de Febrero, según estaba anunciado,
se celebró en el Palacio de la Diputación de Logroño y con una concurrencia ex-
traordinaria, se celebr-ó la Asamblea Provincial organizada por la Redacción del
Proletariado de la Veterinaria.

Entre los asistentes al acto y las adhesiones recibidas podemos asegurar que
todos los distritos estuvieron representados, como así mismo la casi totalidad de
los veterinarios' ejercientes en Ri01a. Tuvimos el gusto de saludar a diversos pro-
fesionales de las vecinas provincias de Alava, Navarra y Burgos.

Los infatigábles propagandistas del Proletariado de la Veterinaria demostra-
ron una vez más sus entusiasmos por la redención de los rurales;

'El Sr. Arribas nos hizo ver sus grandes conocimientos sociales y su genio or-
ganizador; Samprieto, contendente y sobrío en su peculiar estilo; Pardos y Va-
dillos en sus entusiastas disertaciones, demostraron su gran 'cultura.

Presidió el acto el culto e inteligente inspector municipal Sr. Pastor, presi-
dente del Colegio Oficial de esta provincia. _

Reinó el mayor entusiasmo, acordando dar un voto de gracias al señor presi-
dente de la excelentísima Diputación y excelentísimo Ayuntamiento, por haber
cedido galantemente sus salones.
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Se aprobaron por unanimidad las siguientes conclusiones:
,La, Ingreso en Unión Veterinaria Nacional.
2.

a Nombramiento de los Comités.Provincial y de distrito de la capital.
3.a Celebración .de As am'J;ll.eas en todos los partidos judiciales y otra en Lo-

groño antes del mes de Mayó. , '
4·" Inscripción en la n Asamblea Nacional Veterinaria.
s' Concesión de un vot~ de confianza a las Directivas nombradas y cuerpo

" de propaganda del Proletariado de la Veterinaria para la Q'rganización de t,odo,s
, .los actos en proyecto. : /

6." Enviar un telegrama de adhesión y confianza a D. Félix Gordón.-A. T.
,Y como los propagandistas de la Bn-ión...Nacidnal Veterinaria no cesan en su

labor, además de las Asambleas que hemos anunciado en el número anterior, se
preparan otras en Soria, Caspe y Doroca, '<1; las que seguramente acompañará el
mismo '~xito que a las ya celebradas hastaahora:, .

Escuelas de Veterinaria
lo que no es y debiera ser.-El ilustre neurólogo Dr. Gonzalo R. Lafora,

que es uno de los médicos jóvenes de más positivo mérito, ha publicado en El
Sol del día 24 de Febzero último, el siguiente interesante artículo:

«La organización de los estudios médicos está entrando en España' en una
nueva fase de mejoramiento. Nos referimos a la selección de los nuevos profeso-
res. Gracias a la pertinaz oritica de médicos y alumnos, a campañas recientes y
a escándalos aún no olvidados, la selección del Pr-ofesorado está entrando en una
interesante fase de «adecentamiento». En estos últimos días han sido elegidos

\ catedráticos dos hombres de positivo valer: uno, el Dr. Negrin, para la cátedra
d Fisiología de la' Facultad de Medicina, .y otro, el Dr. Gallego, para la de His-
tología de la Facultad de Veterinaria. Ambos son dos. in vestigadorés que han
probado sobradamente su capacidad en numerosas. publicaciones de trabajos
originales., ' , -

.Hegamos notar, además, que 'la selección de estos hombres de ciencia ha si-
do hecha por tribunales de una competencia técnica rara vez conseguida hasta
ahora ..Es justo proclamar que eneste punto estriba' la perfecta selección del
futuro Profesorado. Mientras los tribunales estén formados por hombres cultos
y políticamente ipdependientes, como los jueces de las dos oposiciones mencio-
nadas, serán elegidos con seguridad los mejores aspirantes a las cátedras vacan-
tes, aunque pueda darse el caso de que en algún ejercicio teórico 'fracase la no
preparada elocuencia artificiosa del opositor mejor. Los que consideramos que
la reorganización científica, higiénica y política de España sólo puede venir por
est.a perfecta selección de los hombres más aptos para los puestos directores, a
fin de que su influencia trascienda nápidarriente a las escalas inferiores, sentí

'mos gran satisfacción al ver queal fin se inicia en España una era de justicia y
competencia en la difícil función selectiva de los hombres. ',-

Nosotros, que tan duramente hemos criticado a la Facultad de Medicina, no
queremos' dejar pasar esta ocasión .de alabar los nuevos rumbos' que se obser-
van en su organización». .

La lectura de este ártículo nos ha halagado considerablemente, no sólo p,?r-
que en él se le hace a Abelardo Gallego la debida justicia, comparándole con un
investigador de tanto' renombre como el doctor Negrin, si no porque se le
llama «doctor» Gallego y se habla de Fa «Facultada Veterinaria, cosas ambas

. que no son, p,ero que deblieran ser.
o A la fina perspicacia alel doctor Lafora no se le alcanza qu~ las Escuelas de
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V:ete~inaria 'sean. 'cqnsideradas en España c-ómo simples Escuelas profesionales,
,y por eso las califica de Facultades y llama doctores a los veterinarios del fuste
de Gallego. Es el suyo, sin el proposíto de "emitirlo, un vóto de calidad en favor
de la transforrnación de 'nuestra enseñanza. Al creer indudable que «son» Facul-
tades las Escuelas de Veterinarra, el dador Lafora ha dicho bien claramente lo .
que «deben ser». e " ,

Facultades o Escuelas superiores, '-:;-n0sotros lo único que deseamos es la
elevación del tipo de nuestros Centros-e- serían las Escuelas de' Veterinaria hace
tiempo si todos nos hubiésemos preocupado seriamente de conseguir que lo
fueran. Nunca mejor que ahora para realizar un recio esfuerzo en favor de esta
importantísima .mejora, A las oposicionos a las cátedras de Histología, Anatomía
patológica y Patologia general no ha acudido ninguno de los médicos que las

1 tenían solicitadas, a pesar de figurar entre ellos un investigador de la extraordi-
naria competencia del doctor del Río Bortega. Se han celebrado 'dichas oposi-
cienes s610 entre veterinarios y con 'una" brillantez desusada-o ¿No les parece a los
Claustros' de catedráticos de las Escuelas de Veterinaria que este' es el momento

. adecuad? ,para 'hacer ver .en el Ministerio de Instrucci6n pública la enorme injus- '
, ticia que 'en el decreto de Alba se cometi6 con nosotros y para solicitar que se

n0S d~ la reparación que se n9s debe elevando de derecho a Escuelas superiores
o a Facultades nuestras Escuelas profesionales de hoy? ,

A-lgt¡ien nos \ha dicho--ignoramos si será o no' cierto-e- que .Ia Escuela de
Veterinaria de 'Madrid ha aceptado la ce1ebraci6n de una Asamblea de catedrá-
ticos a propuesta de D. Pedro Moyano, después de haber rechazado nuestra pro-
posición sobre 'el mismo asunto. Nada nos duele esto Y' lo único que .deseamos
es que la noticia sea cierta. Para nosotros la satisfacción está en haber emitido la
'idea en el momento que creímos más oportuno. Y esa satisfacción será mucho
más considerable si los catedráticos -reunidos en Asamblea aciertan a prescindir
pór completo de sus conveniencias particulares yenfocan el problema, de la re-
forma ele la enseñanza desde sus dos únicos puntos viables: la e1evaci6n social y
cultural de las Escuelas de V eterinaria yIas necesidades prácticas de toda, la

,ganael~ría y de Iosveter inariosen ejercicio, ,Na/die más fervientemente que nos-
6trQS les deseará un acierto rotundo en sus deliberaciones, De que .acierten e no
dependen muchas cosas en el porvenir d~ 'la V eferinaria española.. ,

Los titulares
Noticias del Patl'on'ato.-ENTRADás.-Comunicaci6I1 del alcálde de Hepre-

ra de Plsuerga (Palencia), recibida eL21 de Febrero, enIa que participa que el
único concursante a aquellatitular veterinaria es D. Amando Calvo Arranz.
, -Otra ele D. BIas Arranz, D. Felipe Arraz, D, Francisco de Diego y D. San- ' /
tiago de Diego, individuos del Ayuntamiento y Junta: de Asociados de Bocegui-
Has y, Turrubuelo (Segovia), recibida el 22 dé, Febrero, en la que formulan que-
jas contra el mal proceder .de los alcaldes de dichos pueblos 'en la sesión cele-
brada para el nombramiento de veterinario titular.

-Otra del alcalde de Almagro (Ciudad-Real), recibida el 24 de Febrero, en
la que manifiesta que no puede facilitar el segundo apellido del concursante él,

aquella titular veterinaria don Guillermo Martínez, por constar, en la instancia
s610 el primer apellido y ser desconocido eri el pueblo-el interesado: I

-Otra del subdelegado de Veterinaria de Molina de Arag6n (Guaaalajara),
recibida en la misma fecha, en la que denuncia que varios pueblos de aquel dIS-
trito no quieren cubrir las plazas de veterinario titular y de inspector de Higiene
y Sanidad pecuarias.' '
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~Comuñi,cileiomis d~varías fechas y autoridades que se remiten a-esta Junta
de Gobierno 'y I1atrohato,en-cumplimi.ento del artículo 38 del Re.gla~ento de
22 de Marzo de -]'906. '> '. •

, Va.cantes.-T,itular de Matapozuelos (Valladolid) con 365 .pesetas de sueldo
anual. Solicitudes hasta el I de Abril.

, -Titular de Ayllóú y Riaguas de San Bartolomé: (Segovia), con )65 pesetas
de. sueldo anual; 140 fanegas de ,trigo por igualas. Solicitudes hasta el I de Abril ..
, -Titular de Castroponce de ':)alderaduey (Valladolid) con 565 pesetas de
sueldo anual. Solicitudes hasta el 2 de Abril. , .

Disposiciones 'niin·isteriales
'<,

Ministerio de la Guerr'a.-CoMIS10NES.-R. O. de 22 de Febrero de' 1922
{D. O..núm. 4·5).~Dispoó.e 'que E;lsubinspector veterinario de pr imera clase, don\

, Pedro Pérez Sánchez.: con destino en el Ministerio,' y d, veterinario primerq don
Te6ge:m.es DfazDqmínguez, del r.egimieI~to· Cazadores de Talavera, 15.° de Caba-
Ilería, cesen en la cómisiQ,n que I~s fué conferidá pOI Real orden circular -de 2,
'de Noviembre último (D. O, núm. 244), incorporándose a sus 'respectivos desti-
nos.de plantilla. " ~',. . - '. '

_ SUELDOS,I-IABERESy ORATIFICACIONES.....,...R.O..de 22 de Febrero dé Í922 (Dia-
rto Oficial núm. 45).,~Concede la gratificación de' efectividad," de 500' pesetas
anuales'[por un quinquenio, al-veterinario mayor D. Anastasio' de Bustos Gutié-
rrez, jefe de Veterinaria militar de Ceuta, y al, veterinario.primero D. Joaquín
Abadía Arnegui,' eon destino eh el octavo régimiento de Artillería ligera, por
hallarse comprendidos en el apartado b) de la base undécima de la ley de 29 de
Junio de 1'9I& (('. D. núm. 169), percibiéndola ambos desde el día L° del próxi-
mo 'mes de Máczo próximo.

DESTINOS.---R.O. .de 24 de Febrero de 1924- (D. O, núm. 46).-Conforme a
lo propuesto p<?r el Alto Comisario de España en Marruecos eri 14 del mes ac-
tual, se dispone que el vaterinar io 3.° D. GregorioFerreras González pase desti-
mido, del regimiento de Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballería, al Gmipo de
fu~rzas regulares indígenas de Ceuta, número 3· f',,'
_ --R . .o. de 24 de Febrero de 1922 (D. O, núm. 46).-Oi~por'le que los oficia-

res ~l Cuerpo de Veter inar ia militar comprendidos el). la s.iguientexe1áción, que'
, principia con :O,. Juan Bravo Carbonell y termina cOlJ don Pedro Galán Cruz,

pasen a servir !os destinos que -en la misma 'se les señala, incorporándose con ur-
, gencia los destinados a Africa. ,
- _ Veterinarios primeros.s-D: juan-Bravo Carbonell, de la Academia de Infante-
ría, al primer, regimiento deTelégrafos (V.), y D:Miguel Ortiz de Elguea Díaz.as-
cendido, del segundo regimiento deA:rtp~ería:ligera, a la Academia de In fantería (F.).

Veterinarios segundos.-D. Javier Fernández Losada, de la octava Comandan-
cia de tropas de Intendencia, al Depósito de eaballos :sementales de la quinta
zona pecuaria .<V.); don J osé Hernández ,ºután, de la, Comandancia de Ingenie-
ros de Ceuta, 'a-l'primer regimiento de Artillerja ligera (V.), y D. Andrés Ama-
cor Rodado, del estáblecimiento de Yeguada militar y remosta de Larache, al
primer reghniento de Artillería pesada ,(V,). ' , 1,

Veterinarios terceros.s-D: Antpnio Serra Bennasar, .del regimiento Cazado-
res de Taxdir.szo." de Caballería, a [a Comandancia de Ingenieros de Ceuta, en
plaza de segundo (V.); don Elíseo Pérez Urtubla del regimientol Cazadores de
Almansa, 13.° de Caballería, a la compañía de Alumbrado en Melilla, en comi-
sión y sin ser baja en su destino de plantilla; don Paulino Macías García, de la
séptima Comandancia de tropas de Sani~ad Militar, al establecimiento de Ye-
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guada hliiitar 'J remonta de Larache, 'en plaza de segundo '(F.),' y don Pedro Ga
lán Cruz, de la Comandancia de Caballería de la Guardia civil del 21.° Tercio, al
regimiento Cazadores de Taxdir, ~9° de Caballería (F.). _.
. CQMISIO~ESlNFORMATIVAS.-R.O. de 27 de Febrero de I922 (DO' O. núin. 48).
-Dispone, en cumpiimiento de' lo' preéeptuado. en el Real Decreto de I6 de Ene-
ró próximo pasado y.Real Orden de 24 del mismo mes (D. O. núms. 13 y 19),
que las Comisiones Informativas de las Armas y Cuerpos del Ejército queden
constituidas por el personalque se cita, siendo, para Veterinaria, presidente, el
Subinspector veterinario de primera D. Fau'stino Colodrón; vocal, el subinspec-
tor veterinario de segunda D. José Seijo; del Ministerio, y adjunte-D. Andrés
Huerta, del Instituto de Higiene 'Militár, los cuales pasarán a prestar sus servicios
en el Ministerio, percibiendo su haberes y demásdevengos con cargo al capítulo
12, -artículo L° del vigente presupuesto. . .

. REEMPLAZO.-R. O. de 27 de Febrero- de I922 (D. O. núm. ;t.8).~En' vista'
.del escrita y certificado de reconocimiersto facultati-vo q1Je V. E. cursó a este
-Ministerio en I8 del mes actual, dando cuenta de haber declarado, con carácter /
provisional, de reemplazo -por enfermo a partir del día 17, con residencia en esta
Corte, al subinspector veterinario' de segunda clase,:j efe de' Veter inar ia- militar
de la segunda región, D. Marcelino López López, el Rey (q. D. g.) ha tenido a.
bien cdnfirmar la determinación de V. E., por haberse cumplido los requisitos
que determina la real orden de I4 de Enero de I9I8 fe. L. núm. 18). .

Ministerio de Instrucción ,pjjblica ..-AmHsI6N DE'OPOSIT0RESA LACÁ-TEDRA
DEANATOMtADE LA.ESCUELADESAN,TIAGo:---JL\nunciode I5 de Febrero de I922
(Goceta ?el 23)-Declara que han sido admitidos a estas oposiciones los - solici-
tantes D. Alvaro Arciniega )í'Ruiz de Gauna, D. Jesús Culebras' Rodríguez, don'
RafaelGonzález -Alvarez, D. José Martín Ribes, D. Alvaro Girón,Malló y D. Ma-
nuel Olivar Pérez, correspondiendo estas oposiciones al turno de, auxiliares,

Biblioteca .Pecuaria' poi SANl'os ARAN
Obras (ndis)ensa'bles para la explotación racional del ganado j de las aVIS.

Eminentemente prácticas.-Sin tecnicismos. ~ Adaptadas a las diferentes
normas pecuarias.e-Proíusamente ilustradas.e-De g!an aceptación en Es-
paña y paises americanos. Ganado vacuno (Q.a edición) 14 pesetas- Ganado
lanar 'y cabrio (3.a edición) 1'4pesetas.Ganado de cerda (enprensa).-Avicul-
tura práctica (2.a edición) 12 id.;-EI.ganado y sus enfermedades (2.a edición),
14 id. Mat~deros, carnes y substancias alírnenticías, 14 id.-Queso~ y man-.
tecas. Higienización de la leche, Productos derivados, 1'2 id.-Zootecnia:
Explotáción. económica de animales, 14 id.-La crisis .agrícoI~ y el reme- .

die eooperatívo, 6 ,iq.-:-EIcomprador de animales; 5 id.' .
De venta en casa del autor, Calle de San Millán, 5.-MADRID

\ I \ -

Los suscriptoresde esta Revist~disfrutarán de una rebaja del 20 por. 1QQ

Gacetillas
SOBRÉLAS DOS ASAMBLEAS-A los compañeros qu~ nos han escrito dicién:

danos que ya tienen abonada su cuota de I.O pesetas para la V Asamblea Nacio-
nal Veterinaria, les advertimos, por última vez y públicamente, para evitarnos' el
trabajo de contestar a cada uno de ellos, que la Asamblea que ha de celebrarse
en Madrid del I3 al 18 de Mayo próximo, se titulará II Asamblea de Unión NfI.-
cional Veterinaria y, por 10 tanto, los que deseen inscribirse- en esta Asamblea
tienen que abonar sus la pesetas de Asambleístas, lo' mismo -si estáIf que si no

¡.',. ,. '.
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están inscritos en la V Asamblea Nacional \f eterinaria, la cuaÍ, si se celebra algu-

_ nk vez, se celebrará en Valladolid, y no tiene absolutamente hada de comúh con

~

- la JI Asamblea de UniónNacionaIVeterinaria,quesecohvocaconelexclusivoobje-'
- ,to de constituir definitivamente este organismo yver la man-era de ponerlo en marcha.

, Los compañeros que' deseen traspasar, las 10 pesetas que tienen abonadas, .J.p para la V Asamblea Nacional Véterinaria a la II Asamblea de Unión Nacional
~ Veterinaria deben solicitar de DeCarlos Díez.Blas, Inspector de Higiene y Sani-
~ ~ dad pecuarias de la provincia d~ Valladolid, 'que les devuelva el dinero y anule

su inscripción, y después ,deben remitir, dicha cantidad y la inscripción cortes-
pendiente para la. Asamblea de 'Madrid a, don f. Górdón Ordás, Apartado 630,
Madrid-Central, Sin, estos requisitos, J'ünguna de" las cuotas abonadas para la
V Asamblea Nacional Veterinaria o Asamblea de Valladolid será válida para la
Ir Asamblea de Unión Nacional Veterinaria o Asamblea de' Madrid. Creemos
que esto está lo suficientemente claro para que no sea preciso insistir sobre ello

En cambio, las 'cuotas de 12'50 pesetas, pagadas a D. Vicente García, veteo,
rin"ario de Medinade Rioseco (Vapadolid), para ingreso en la Unión Nacional
Veterinaria, son todas válidas y se considera como, unionistas a cuantos las han
abonado; pero 'en lo sucesivo, y con el fin dé tenerlo todo centralizado en Madrid
para la fecha de la Asambléa., se ha acordado que los veterinario~ que satisfagan
'cuotas de ingreso en Ia.Unión NacienalVetermaria las envíen, con la adhesión
firmada, también a nombre del Sr. Cordón Ordás y a las señas indicadas.

VERDADSABIDA.-El Resolutivo Rojo Mata, el Cicatrizante Velox,'el Anticóli-
ca, Mata son los cuatro remos sobre que descansa la estabilidad ' clínica de los
prácticos, que saben por larga experiencia que pueden estar tranquilos mientras
r1isponga.p de tan admirables productos terapéuticos. , . '

, HOrvn¡;NAJEA CARRAcIÍw.-La Asociación 'oficial de estudiantes de Farmacia
de Santiago ha acordado -rendir un homenaje dé admiración al Dr. Carracido,

'para lo cual colocará una lápida conmemorativa. en la casa en que nació. ~
Con tal motivo se ha iniciado -una suscripción, siendo la cuota máxima para

los estudiantes de una peseta, y de cinco para los catedráticos'.' ~
El Claustro universitario ha acordado también fijar en la Universidad el vítor

en honor del ilustre farmacéutico. . ,/ .
OTRo'vOTo.-En carta dirigida el, J 2 de Diciembre últi~o a D, 'Pablo Martí,

Administrador del «Instituto Veterinario de suero-vacunación» (Apartado 7 391
le dice, lo siguiente el veteranario 'de Rascafría (Madrid) D. Pedro Rivera: «Sfrva-:
se remitirme veinte dosis contra el carbunco sint.omático pata empezar a traba-
jar esta vacunación. En las trescientas reses y pico vacunadas el año pasado no
se dió un solocaso; resultó eficaz»; .

PARALOSINSPECTORESPECUARfÓSMCNICIPALEs.-Casi todo su trabajo burocráti-
co se lo encuentran hecho estos funcionarios, utilizando las modelaciones impre-
sas publicadas por D. Jo:sé Rodado, Plaza de la Merced, núm. 3, Toledo.

Por I3 pesetas se mandan franc?s de porte: 60 oficios timbrados con el em-
blema del Cuerpo, (2,40 ptas.); 25 pll-'gos con estadística doble para infecciones
reglamentadas y pata muertos, (I,-SÓ ptas.]; 25 estáabs para vacunaciones, (0,90
ptas.); IOO guías sanitarias con talón registro y cuatro refrendos, (4 ptas,); 25
oficios-denuncia de infección con empadronamiento, (1,50 ptas.); 25 oficios-in-
formes' pidiendo la extinción, (1,I'S). Con sólo 50 guías el lote vale ID pesetas.
Cualquier envío suelta de los impresos citados aumentará una peseta por emba-
laje y certificado sobre su precio respectivo. El gran encarecimiento del papel e
impresión han obligado a subir algo los precios antiguos. ' t,

Los pedidos deben acompañarse de su importe, sin cuyo requisito ha se en:vían, \

\ ,


